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Tema: Revisión del documento y flujograma del lineamiento distrital para el manejo de cardiopatías congénitas 

en Bogotá “corazón Bogotá” 

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de vigilancia en salud pública  

 

Gestión Social y territorial en Salud Pública  

 

 

Objetivo  Fecha: 17_09_2025 

Realizar Revisión del 

documento y  flujograma del 

Lineamiento Distrital de 

Abordaje Integral de las 

Cardiopatías Congénitas 

Tipo de 

reunión 

Asistencia Técnica: 

Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 

Orientación (X )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro:  

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual ( X ) Mixta ( )  

Lugar: Espacio virtual 

Hora Inicio: 11:00 am Hora Fin: 11:40 am 

Notas por: Diana Martinez 

Próxima Reunión: A definir 

Quien cita: Adriana Guaca 

 

 

En la reunión realizada se socializó y verificó el documento del lineamiento “Corazón Bogotá”, 

construido de manera colectiva por el equipo técnico. Se inició con la revisión de la introducción, la 

cual ya había sido leída previamente, y se enfatizó en que quedaban pendientes algunos ajustes 

señalados en color rojo. El Dr. Santiago quedó encargado de completar la referencia de un estudio 

que aún no estaba citado, mientras que se confirmó que la parte de comportamiento epidemiológico 

ya había sido ajustada con base en la evidencia más reciente. Se resaltó que, salvo la referencia 

pendiente, el resto de la introducción se encuentra consolidada. 

Posteriormente, se revisaron los objetivos, que ya habían sido organizados en la reunión anterior. Se 

acordó mantenerlos tal como están, dado que responden al propósito de orientar la detección 

temprana, tratamiento oportuno y seguimiento integral de los niños con cardiopatías congénitas, en 

línea con lo solicitado por el Dr. Moscoso y las necesidades identificadas por el equipo. La población 

objeto se ratificó de acuerdo con lo establecido previamente, incluyendo los casos de diagnóstico 

prenatal, neonatal y los detectados en menores de dos años, garantizando su inclusión en el proceso 

de atención integral. 

En cuanto al marco normativo, se informó que ya había sido ajustado con la última reunión, 

incorporando las disposiciones más recientes, entre ellas la Resolución 207 de 2024 sobre tamizaje 

neonatal y las actualizaciones vigentes en salud materno-infantil. Se consideró que esta sección está 

lista, dado que en la reunión anterior era un pendiente del equipo y ya fue resuelto. 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Las definiciones fueron revisadas, incluyendo diagnóstico prenatal, ecografía fetal, tamizaje neonatal, 

manejo expectante, manejo quirúrgico y cuidados paliativos. Se resaltó la importancia de mantener la 

coherencia con las guías y normatividad vigente. También se mencionó la incorporación de 

conceptos relacionados con asesoría genética y con la prevención mediante suplementación con 

ácido fólico. Se dejó claro que el documento debe precisar tres opciones de manejo: expectante, 

quirúrgico y paliativo, de acuerdo con la clasificación establecida. 

Respecto al flujograma, el Dr. Santiago quedó encargado de realizar los ajustes necesarios. Se 

indicó que debía quedar consignado como “ajustado” en la versión final del documento. Se discutió 

que el flujograma incluya los diferentes escenarios de atención y las especialidades responsables, 

manteniendo la coherencia con la normatividad y con los lineamientos internacionales más recientes. 

Se reconoció que ya existen actualizaciones posteriores al 20 de abril, las cuales fueron incluidas 

para análisis y discusión en esta sesión. 

En el marco de los ajustes realizados, se propuso ampliar la asesoría preconcepcional. A la izquierda 

del flujograma se incluyó la recomendación de fortalecer la suplementación y fortificación con ácido 

fólico, así como la promoción de hábitos saludables, lo cual corresponde a la fase preconcepcional. 

También se discutió la pertinencia de incluir la sugerencia de incrementar el consumo de 

carbohidratos, aunque se aclaró que debía precisarse mejor la redacción para no generar 

ambigüedades. A la derecha del flujograma se ajustó la denominación de “planificación familiar” por 

“pronóstico reproductivo y planeación”, enfocando el abordaje especialmente en mujeres menores de 

18 años y mayores de 35 años, por ser grupos de riesgo. 

Un punto central de la discusión fue la necesidad de fortalecer la educación y la promoción en 

mujeres en edad fértil, tanto en las consultas de atención individual como en espacios comunitarios y 

empresariales, involucrando escenarios educativos, laborales y de vivienda, con apoyo de áreas de 

recursos humanos. Se enfatizó en la importancia de la asesoría preconcepcional especialmente para 

pacientes con patologías crónicas como endocrinológicas, cardiológicas y oncológicas, dado que 

estas condiciones incrementan la probabilidad de defectos congénitos. Se propuso que estas 

especialidades se apropien de la asesoría y no se limite únicamente al diagnóstico o tratamiento de 

la enfermedad. 

En relación con la fase prenatal, se discutió que la apropiación inicial de los casos con diagnóstico de 

cardiopatía congénita debe recaer en el especialista en perinatología, dado que es quien cuenta con 

la información y la capacidad de coordinar la atención integral. Se planteó que, aunque en algunos 

escenarios se había considerado al pediatra en la consulta preconcepcional, no era la opción más 

sólida, por lo que se ratificó la propuesta de perinatología como especialidad responsable. En la fase 

neonatal, se incluyó la actualización del algoritmo de tamizaje recomendado por la AAP en 2025, 

manteniendo la obligatoriedad de la oximetría de pulso entre las 24 y 48 horas de vida y la 

confirmación mediante ecocardiografía. 

Asimismo, se validó la necesidad de garantizar la referencia a instituciones de alta complejidad con 

capacidad quirúrgica, tales como la Fundación Cardioinfantil, Hospital Universitario San Ignacio, 

Hospital San Rafael, Hospital de la Misericordia y la Clínica Shaio, fortaleciendo los canales de 

referencia y contrarreferencia. También se discutió la inclusión de la inmunoprofilaxis con 

palivizumab en niños con cardiopatías congénitas significativas, como parte del componente de 
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prevención de infecciones respiratorias graves. 

Se le pedirá apoyo a la Dra. Ruth en la revisión del documento, se asignó también a la Dra. Claudia 

la revisión de coherencia en los apartados de diagnóstico prenatal y neonatal. Adriana Guaca quedó 

encargada de consolidar la parte de indicadores y capacitación. El equipo coincidió en la necesidad 

de reforzar la inclusión de indicadores de resultado como diagnósticos realizados antes del primer 

mes de vida, porcentaje de acceso a cirugía oportuna y tasa de mortalidad, los cuales permitirán 

medir el impacto del lineamiento. Se concluyó que el documento se encuentra avanzado y 

consolidado, restando únicamente ajustes en el flujograma, las referencias bibliográficas y la revisión 

de coherencia general antes de su presentación al Dr. Moscoso y al Subsecretario de Salud. 

Se adjunta al final listado de asistencia. 

 

COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Revisión y aportes a documento compartido 

en drive desde VSP 
Equipo SDS y expertos convocados Septiembre 2025 

Participación en espacio de revisión de 

documento 

 

Equipo SDS y expertos convocados Septiembre 2025 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

No 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CORREO TELÉFONO 

DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 

ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 

Adriana 

Guaca  amguaca@saludcapital.gov.co 

3505962278  

  

SDS- SVSP 

 

2 
Claudia 

Devia 
cpdevia@saludcapital.gov.co 

 

3102348975 

 

SDS-DSS 

 

3      

4 
 

 
  

 

5 
 

 
  

 

6 
  

 
  

    
  

7 
  

 
  

    
  

8 
  

 
  

    
  

9 
  

 
  

    
  

mailto:amguaca@saludcapital.gov.co
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  ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X)                                            No  (  )  
 

 

 

 

http://sdssapp01/Isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FL%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2Easp&IdArticulo=1985

